
RESOLUCION No. 97-2-1-1-5 104829 

OTTON MORAN RAMIREZ , s 
INTENDENTE JURIDICO DE LA ] 

- BFICINA DE GUAYAQUIL > po “0 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de octubre de 1997, Shha ASS tata Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, la escritura publ Dope Ses de t.édtatuto de la compañía 
TRANSACSA , TRANSACCIONES 5. Po o cs so 

MAN A in AA MA 
QUE el señor Federico k prado rán Prisa aida de ips ente General de la 

compañia, con el patrocinio de abogada Ángela de Troncoso, ha presentado copias 

de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitadaz 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de noviembre 18 de 19923 y, ADH- 

96-044 del 28 "de febrero de 1996; 

RESUELVE: 
t 

ARTICULO PRIMERO.- Ú APROBAR la reforma del estatuto de la” comnañía 
TRANSACSA,, TRÁNSACCIONES S.A.: constante en la referida escritura. 

Cm ESO O a 
ARTICULO SEGUNDO: - DISPÚNER que £l Notario Trigésimo Octavo del cantón 

00 EN eN 00 Or ra Té escritura pública que se aprueba. tome 
d 

dp 5 y 

« 

nota so A ARAN y siente razón de esta anotación. 

» 

      
    

  

ARTICULO TERCERD.- DISFONER oque el Regj gcantil del cantón 

DN con la presente Guayaquil: a) inscriba la referida escritura (A 2 

evuelva Fa vestantes con la Resolución, archive una copia de dicha escritu 
razón de la inscripción que se ordena; y, SE poeta: Las dqsás, prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. A E 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que la Wátarta* - Diga tárgbra del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la seeitura públita/del 29 de ¡junio 

de 1992, por la cual se constituyó la compañia PENSA, Mue ha procedido a 

reformar su estatuto, mediante la escritura públicaue s E .aprííeba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

    
   

     

ARTICULO QUINTO. DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

uperintendencia de Compañias, en 

    

  

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en/a 
Guayaquil, a 

05 NOV 1997 | 
Ottén Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUI 

NEdeV/BLN 
SS 

Exp. No. 40187-82



ayu 

MA 

CERT 1F 1CD: Qué con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución a fojas 15.091, número 1.350 del Registro Industrial y 

anoteda bajo el nímero 32.223 úl efertoriío.- Guayaquil, Noviem 

bre diez de mil novecientos nav ta 1 niete.- El Registrador Mer 

/ cantil.- 

    
            

  

, 

Qegistrador Mercantil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de esta Resolución 

a fojen 11.603 del Registro Inftustrial de 1.982; 10.838 de íguel 

Registro de 1.987; 43.265 de dicho Regístro de 1.994; 8.785 gel 

mismo Registro de 1.997, al margen de las inscr ones respectí 

vas»- Guayaquil, Noviembre diez de mil novecientos novents 1 sie     
te.» El Registrador Mercantil.- 
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